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Cientos de miles de trabajadores quedaron excluidos de una pensión por el aumento de 
los requisitos, el cual no consideró adecuadamente la verdadera dinámica del mercado 
laboral de nuestro país.

REVERTIR LOS EFECTOS DE LAS REFORMAS 
DE 1997 Y 2007

Ley IMSS  73

Ley IMSS 97

44.6%
25%

500 
semanas 
(10 años) 

1,250 
semanas
(24 años) 

Porcentaje de personas que alcanzan una pensión 

40% *

*Cifra estimada a partir de la base de datos de trabajadores del ISSSTE que tienen 65 años o más y que cumplen con 25 años o más de servicio. 



• En el apartado A, aquellos que pudieron alcanzar una pensión, únicamente 
obtuvieron un 27% de su salario.

• En el apartado B, se espera que el trabajador tenga el 60% del salario base 
de cotización al retiro.

REVERTIR LOS EFECTOS DE LAS REFORMAS DE 1997 Y 2007

Porcentaje de salario alcanzado

89%
27%

Ley IMSS 73

Ley IMSS 97

60%

Ley ISSSTE 2007



AVANCES CON LA REFORMA DE 2020 (A)

64%
27%

• Disminución de las semanas de cotización a 750 
semanas en 2021 a 1,000 semanas en 2030.

• Incremento de la aportación patronal alcanzará el 13.9%.
• Reducción de la comisión de las AFORES que ha 

beneficiado a los trabajadores con 160 MMDP. 
• Pensión garantizada por el Gobierno salario mínimo 2020.

Ley IMSS 2020

Ley IMSS 1997

Porcentaje de salario alcanzado

93% de quienes se 
pensionaron entre 

enero de 2021 y 
septiembre de 2023 lo 
hicieron gracias a esta 

reforma.



COMPLEMENTO

PROPUESTA DE REFORMA 2024
100% DEL ÚLTIMO SALARIO

REFORMA 2024

64% 60%

Ley IMSS 2020 Ley ISSSTE 2007

COMPLEMENTO

100% 100%
Fondo de Pensión para el 
Bienestar, hasta el salario 
IMSS promedio (2023)
$16,777



CREACIÓN DEL 
FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR

Recursos del capital semilla

• Recursos de las operaciones del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado.
• Liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero.
• Operaciones del FONATUR.
• Cobro de los adeudos de entes públicos con el ISSSTE, SAT e IMSS.
• Recursos de la aplicación de los artículos 302 de la Ley del Seguro Social y 37 de 

la Ley del Infonavit.

Recursos complementarios de ingresos

• Recursos de los fideicomisos del poder judicial.
• Ahorros de la extinción de organismos autónomos.
• 25% de las utilidades que generen las empresas para estatales de SEDENA y 

SEMAR.
• Capitalización de los rendimientos generados por las inversiones del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar.

64,000 MDP
Revisión cada 8 años
No se comprometen 

recursos más allá de la 
capacidad de ingresos 

del país.



¿A QUIÉNES APLICA LA REFORMA?

• Trabajadores de 65 años que cumplan con los requisitos
para tener una pensión y que se pensionen una vez
aprobada la reforma y el Fondo de Pensiones para el
Bienestar.

• IMSS: personas trabajadoras que hayan comenzado a cotizar
a partir del 1ero de julio de 1997.

• ISSSTE: personas trabajadoras bajo el régimen de cuentas
individuales de 2007.
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